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SUMARIO 
PODER LEOISLATIVO 

zález, Castillo (Salvador) fernández, Valle 
Quintero, y Zelaya Morales. 

1.-El Presidente declara abierta la sesión. 
2.-Se lee, se discute y aprueba, sin modi· 

ficación alguna, et acta de la sesión anterior. 
3.-EI Diputado Cerna informa a la Cá· 

mara que el Diputado Dr. Luis Salazar se 
encuentra enfermo en Matagalpa, por lo que 

• 2526 pueda disponer la Mesa Directiva. Esta ta. 

CAMARA DI! DIPUTADOS 

Quincuagésima Quinta Sesión de la Ci· 
mara de Diputado•. , • , • • • , Pág. 2525 

PODER EJl!:CUTIVO 
OOBl!RNACION Y ANEXOS 

Contralorla Especial de Cuentaa Locales 
Apruébase el Plan de Arbitrios de la Mu· 

nicipalidad de El Viejo, Departamento 
de Chlnandega • • , • , , • , 

Rl!LACIONl!S ExTl!RIORES 

Nombramlento1. , • , • • , • • 

ma nota de lo informado por el Diputado 
• 2526 Cerna para dispensar las cortesias y atencia. 

nes del caso. 
4.-Se da lectura a un proyecto de ley en· 

e 2533 viado por el Ministerio de Economia, ten· 
OUERRA, MARINA v AVIACJON ... diente a prorrogar por un ano más el Esta· 

' Contratos • • , • • • • • • • • , e 2534 do de Emergencia Económico. Tornado en 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
consideración el proyecto, pasa al estudio 
de la Comisión respectiva. 

Circular N9 253 • • • • • • • • • e 2535 5.-Llamada a dictaminar inmediatamente, 
FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS por el carácter de urgencia que lleva el an-

Prórroga • • • , , . , • ~.. • • • • • 2536 terior proyecto, la Comisión de Econom(a 

SECCION JUDICIAL dictamina en favor, con el voto en contra 
2536 del miembro mino.ritario de dicha Comisión, 

f~:¡~~eSupletorlos : , • ' ' ' ' ' : 2538 Diputado Solórzano (Ismael) Discutido el 
Marcas de fábrica , • , , • , e 2539 dictamen, se aprueba por veintiun votos con-
Denuncio de Mina • • • '. • e 25

2 
39 tra diez. Al discutirse el proyecto en lo gene· 

Terreno• Munlclpale• : 25544~ ral, se pronuncian en contra los Diputados 
Aviio • • • • • • • • • • • M 1 C (M 1) C d Ch Declaratorias de Heredero• , • • • • • e 2540 ora es ruz anue , ua ra amorro, 

PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Diputado• 

Fernández y Solórzano (Ismael). Defienden 
el proyecto los Diputados Morales Marenco, 
Valle Quintero, Conrado Vado y Sánchez R. 
Votada la cuestión, se aprueba en lo general • 
el proyecto por veintiun votos contra diez. 
Asl mismo, después de discutido en lo par· 

Q é Q · s 'ó d 1 Cá ticular, el proyecto se aprueba por diez y 
uincuag sima uinta esi n e ª ma· ocho votos contra cinco, en el primer deba· 
ra de Diputados, en la reunión ordinaria 
de su Segundo Periodo Constilucional, te. El Diputado Román mocioqa para que 
celebrada en la ciudad de Managua, a las se le dispense al proyecto y el Decreto res¡ 
once y quil1ce minutos de la maftana del pectivo, el segundo debate y todos l<,?s de- · 
dia miércoles, cinco de Noviembre de mil más trámites correspondientes. La moción 
novecientos cincuenfa y dos. se discute y se aprueba por'diez y nueve vo· 

tos contra cinco. 
Preside el Diputado S<?moza Debayle, 6.-E.I Diputado Conrado Vajo introduce 

asistido de los Diputados Sánchez R., Y Ro· un proyecto de Ley de Inquilinato que fir. 
mán, como Primero y Segundo Secretario, man él y el Diputado Morales Marenco. El 
respectivamente. · · proyecto se toma en consideración y pasa 

Concurren además, los siguientes Diputa- en consulta a ta Corte Suprema de Justicia. 
dos: Astorga, Rfos, Téllez Lacayo, Pereira, 7.-El Presidente cita para el dia siguien· 
Vilchez, Morales Marenco, Navarro, Cerna, te, a la hora reglamentaria, y levanta la se· 
Zúni~a Padilla, Artiles, Espinosa Buitrago. sión. · 
Solórzano (Ismael), Abáunza Marenzo, Ama- luis A. Somoza, 
dor, Enrf quez B., Morales Cruz (Manuel, Presidente 
lrfas, Zurita, Conrado Vado, Pinell, Mairena, J. jesús Sdnchez R., 
Martfnez Talavera, Cuadra Chamorro, Oon· Secretario 

Ignacio Rom4n., 
Secretario 
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2526 LA OACETA-DlARIO Of'ICIAL 

PODER EJECUTIVO 
., 

Gobernaai6n y Anexo& 

Contraloría Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., veintiocho de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y das. Las nueve de la maflana. 

Examinada que fué la cuenta de la Tesore
ría Municipal de Masatepe, Departamento de 
Masaya, que el seflor José jesús Outiérrez 
Espinosa, mayor de edad, casado, filarmó
nico, y de aquel domicilio, llevó como Te
sorero Municipal, durante el periodo del 
primero de julio al treinta de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta; 

Resulta: 
Que según estado de Caja que corre al fo. 

lio 3, de este Expediente, hubo un moví· 
miento de Ingresos y Egresos de Ocho Mil 
Seiscientos Cuarenta y Seis Córdobas con 
Diez Centavos (" 8,646.10), incluyendo los 
términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
· Que una vez concluída la Glosa Adminis
trativa de esta cuenta, por el contador seflor 
Gustavo Espinosa L., que la tuvo a su car
go, la dió en traslado al senor Contralor, 
según auto que corre al folio 7, de las diez 
y media de la manana del tres de Octubre 
de mil novecientos cincuenta y uno, y este 
funcionario en providencia del último auto 
de las ocho y veinte minutos de la maflana 
del veintidos de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y dos, dispuso que el presente 
juicio, pase al suscrito para los efectos de la 
Glosa Judicial y fallo, por Jo que al pie del 
mismo folio se proveyó el auto en que se 
puso el cúmplase de ley, y se continúa el 
periodo Judicial de esta cuenta; y 

¡ 

Considerando: 
- Que el senor Felipe Benavides S., mayor 
de edad, casado tenedor de libros y en su 
carácter de Defensor de Oficio de Cuenta· 
dantes, pidió se le mandase a tener por per
sonado en las presentes diligencias, como 
apoderado del seflor José Jesús Outiérrez E., 
según escrito del, cuatro de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y uno, presentando 
copia del poder para justificar su legfitima 
personerfa que razonado corre al folio 8, 
pidiendo por último se mandase correr los 
traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que segfln movimiento de la cuenta-del 

10°/, de Sanidad acusa tener una existencia 
para el treinta de NoAiembre de mil' nove
cientos cincuenta de Trescientos Cincuenta 
y Nueve Córdobas con Setenta y Un Centa· 
vos(~ 359.71), todo de acudrdo con Decre· 
to Legislativo No. 473 del 13 de Septiembre 
de 1946,. Aprobación del senor Supervi

sordel 10% de Sanidad al folio 13; y 
Considerando: 

Que habiéndose desvanecido todos los 
reparos formulados a la presente cuenta, en 
la Glosa judicial, por agregarse compraban· 
tes de cancelación y no habiendo ningún 
cargo pendiente. el Oefensor de Oficio seflor 
Benavides S., en escrito del veinticinco de 
Agosto de mil novecientos cincuenta y dos, 
folio 12, pide,llamar a autos para dictar sen· 
tencia· de solvencia a favor de su represen· 
tado seftor Gutiérrez Espinosa, y oida la 
opiniQn del,seftor fiscal General de Hacien· 
da, en devolución de traslado con fecha del 
mismo día y ano está de acuerdo con dicho 
pedim'erito como puede verse al reverso del 
mismo folio¡ y · 

, • 'L Por .Tanto: . 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho con apoyo del Art. No.151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas segunda Edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de· 1936, el suscrito 
Contador Tramitador judicial en nombre de 
Ja Repúbl.ica de Nicaragua, definitivamente, 

• falla: 
Que estando correcta la cuenta presenta· . 

da el senor José jesús Outiérrez Espinosa, · 
de calidades indicadas, y que llevó en su 
carácter de Tesorero Municipal de Masatepe, 
Departamento de Masaya, durante el perfo~ 
do del primero de Julio al treinta de No
viembre de mil novecientos cincuenta ésta 
se aprueba, quedando de consiguiente él y' 
su fiador solidario, libres y solventes, con 
los fondos del 10% de Sanidad y con los 
de la Tesorería Municipal de dicho lugar en 
lo qué se refiere al pertodo del presente jui
cio, último de su actuación . en tal cargo. 
Ubrese copia de esta resolución para que. le 
sirva de suficiente finiquito al interesado, ae
biendo proveer el papel sellado de ley en 
el Despacho de la Secretarla del Tribunal de 
Cuentas. 

Cópiese, notifiquese, publíquese en cla 
Gaceta .. Diario Oficial y archrvese.-Oonza· 
lo Yescas R.-H. 5aballos O., Srio. 

No. 500 
El Presidente de la República, 

Acuerda; ' 
Unico.-Aprobar en fa forma siguiente, el Plan de Arbitrios de la Municipalidad de El Viejo, Departamento de Chinandega, que dice: 
Art. t.-f orman las rentas de esta Municipalidad de El Viejo, los impuestos, 

multas, servicios, arrendamiento de ejidos y demás arbitrios que a continuación se detallan; 
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lA OACttA-DIARIO OPiCIAL 

Anual o 
Matrícula 

fracción 

A 
1-Aserrios: Movidos por cualquier fuerza molriz, con • 

i. capilal invertido, mayor de diez mil córdobas (J 
2-Con capital invertido de die% mil córd e>bas o menos 
3 Movidos por fuerza muscular 
4-Azúcar, cada quintal que se elabore en la com· 

prensión, pagará el fabricante 
5-Agencias de azúcar 
6-Agentes o agencias para compra o venta de pro· 

duetos nacionales, granos, fibras, semillas, etc. 
7-Agentes comerciales viajeros, con o sin negocios 

de su índole ' 
8-Agente de seguros de vida, incendio o de cualquier 

otro riesgo, de compaft(as extranjeras, cada visita 
en negocios de (ndole 

9-Agentes o representantes de fábricas nacionales de 
cualquier clase, con o sin depósito 

JO-Autenticaciones de firmas de funcionarios; emplea· 
dos o de particulares, excepto las cartas dé venta 
de semovientes, acompaftarán una boleta de 

11- Anuncios o cartelones de propaganda comercial 
fijos en plazas, calles o caminos públicos, cada uno 

12-Anuncios de propaganda ·comercial por medio de 
alto parlantes o magna voces: fijos 

13-Ambulantes 
14-Aceras sin construir o que estuvieren en mal estado, 

en el radio central, metro lineal 
15-Animales vai;?os: De asta o casco, que sean reco· 

gidos en la población por la policia, cada uno 
16-Si son de cerda o lanar, cada uno 
17-Animales de duefio desconocido, se procederá con 

ellos de conformidad con la ley 
18-Aseo: Todo duefto de casa o inquilino está obli· 

gado a barrer sus solares y el frente de la calle que 
le corresponde, el sábado de cada semana. El que 
no lo hiciere pagará cada vez 

19-Alumbrado: Todo duefto de casa o inquilino está 
obligado a poner luz en la puerta de su casa, al lado 
de la:calle, en las noches oscuras, de 7 a 9 pm. El 
que no la pusiere pagará cada vez 
Anclajes: Las embarcaciones de extraf'la compren· 
sión, cada vez que lleguen a los puertos de esta ju
risdicción, pagarán: 

70-De dos toneladas o menos 
21-0e cinco toneladas o menos 
22--De veinticinco toneladas o menos 
23- Mayores de veinticinco toneladas 

B 
24-Barberias: Talleres con dos sillas o más 
25-Con una silla solamente· 
26-Billares, cada mesa · 
27- Bailes, músicas o serenatas, en la población, des

pués de las 10 pm. y de la clase acomodada 
28-De la clase obrera 
29-Bailes, o tertulias danzantes en casinos o cantinas, 

etc., por boletas o invitaciones o por cuotas entre 
organizadores, aun cuando fueren de dfa 

30-Bailes, músicas o velas de imágenes con música, 
en despoblado, aun cuando fueren de día 

31-Buhon~ros o vendedores ambulante 

\ ,. 

30.00 * 
15.00 
1.50 

5.00 

8.00 

5.00 

10.00 
20.00 

1.50 
0.75 
4.00 

2.00 

MtttSual 

30.00 
15.00 
1.50 

ci 
5.00 

8.00 

5.00 

10.00 
20.00 

0.10 

1.50 
0.75 
4.00 

2.00 

2527 

Varios 

0.30 

5.00 

10.00 

2.00 

2.00 

3.00 
1.00 

1.00 

1.00 

r 2.00 
15.00 
10.00. 
¡15.00 

5.00 
2.00 

5.00 

3.00 
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2528 LA CACETA-DIARIO Of'ICIAL 

fracción 

32-Los de extrana jurisdicción, cada dfa de per· manenci!: Extranjeros -
33-Nicaragilenses 
34-Bodegas o depósitos para almacenamiento de gra· nos o productos fibrosos, oleaginosos, maderas, mieles, etc. 
35-Baratillos o realización de mercaderías, de comer· ciantes establecidos en Ja comprensión, diariamente 36-De comerciantes no establecidos en la comprensión, diariamente 

Beneficios: 
37-Desgranadoras de maíz 
38-Y por cada fanega que desgranen 39-Despulpadoras de arroz 
40-V por cada quintal que beneficien 41-Desmotadoras de algodón 
42-Y por cada quintal de algodón que desmoten 43-Sopladoras de ajonjoU o secadoras de granos de _cualquier clase 
44-Y mientras estén trabajando 

c 
45-Cantinas: Con existencias hasta de doscientos cór· ' dobas 
46- Con existencias hasta de quinientos córdobas 47-Con existencias hasta de un mil córdobas · • 48-Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis· tencia, además del impuesto anterior _ 49-Las que se establezcan en tiempo de fiestas, paga· rán diariamente igual impuesto al mensual corres· pondiente, según clasificación anterior 50-Casas de mancebía, previo permiso sanitario 51-Carcelaj~s: Por defraudación fiscal o tahurerfa 52....:... Y por cualquier otro delito o falta 
53-Corredores de negocios de cualquier clase 54-Calles: Ocupadas con materiales de construcción, en el radio central, mes o fracción ' 55-Curadas por motivo de enfermedad, diariámenfe 56-Certificaciones de nacimientos, matrimonios, def un· ciones, etc., extendidas por el Registro dd Estado Civil de las Personas, acompanarán una boleta de 57- Constancias, permisos, etc., extendidos por el Al· calde Municipal, acompanar~n una boleta de 58-Corralaje: Por cada cabeza y por cada 24 horas horas o fracción de permanencia en el corral municipal 

· 59 -Canteras, en e xdlotación 
60 Curtiembres, tenerfas o saladeras ~e cueros, de primera clase 
61-De segunda clase 

Cementerios: 
62-Terraje de un adulto en Ja sección amurallada 63-Y de un párvulo 
64 Terraje de un adulto en la otra sección 65 - Y de un párvulo. 

Los pobres de solemnidad a juicio del Municipio, y en esta última sección 
66-Metro cuadrado vendido a perpetuidad , 67-Exhumación de un cadáver, previo permiso sañi .. fario 
68-Casas de alquiler de bicicletas 
69-Caballerizas, establos o corrales, previo permiso 

Anual o 
Matrfcula 

~ 10.00 

10.00 

50.00 

10.00 

2.50 
5.00 

10.00 

7.50 

~4Ó.OO 

2.00 

1.00 

4.00 
2.00 

1.00 
1.00_ .. 

Mensual 

20.00 

10.00 

2.50 
5.00 

10.00 

7.50 

40.00 

2.00 

t.00 

4.00 
2.00 

1.00 
l.00 

~-.-__ ,··~~! .. ~.- - - -_ -··-··~"7Jii, -··""' 1 

1 

Varios.· 

1.00 
0.50 

5.00 

20.00 

0.10 

0.10 

0.30 

5.00 
1.00 

3.00 
0.50 

2.00 

1.00 

.... _ 

0.30J. 

6.00 
4.00 

4 ºº 2.00 

Libre 
10.00 

10.00 

' 
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LA OACETA-DIARIO OflCIAL 2529 

Anual o 
Matricula M.tnsaal Varios 

Fracción 

Ch 
70-Chinamos: Metro lineal de terreno para cons· 

trufrlos en tiempo de fiestas 
71-Ventas de dulces, pan o refrescos, en tiempo de 

fiestas, diariamente 
72-0tras ventas, negocios o diversiones, p"agarán a 

juicio del Municipio. 
D 

73-Destace: Por el de una res, en Ja población o en 
la comprensión, para el consumo público 

7 4-V por el de un cerdo . 
75-Destazadores o comerciantes de ganado mayor en 

ple <J 
· 76-V de ganado menor 
77-Depósitos de animales, de asta o casco, cada uno 
78-Depósito~ de gasolina. kerosine, lubricantes, com· 

bustibles, etc. 
79-Dispensa de edictos matrimoniales: Para obre· 

ros o labriegos 
80-Para propietarios o profesionales 
SI-Divorcios, por mutuo consentimiento y por cada 

cónyuge, una boleta de 
82-Declaratoria de herederos, por cada heredero una 

boleta de 
83-Declaratoria de idoneidad, el que la solicite, acom· 

paftará una boleta de 
E 

Establecimientos de comercio, tiendas, truchas, bo· 
ticas o ventas de medicinas, ventas de abarrotes, 
comisariatos, pulperías, etc.: 

84-Con existencias hasta de doscientos córdobas 
85-Con existencias hasta de <J 500.00 córdobas 
86-'-Con existericias hasta de un mil córdobas 
87--=Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis· 

tencia, además del impuesto anterior, pagarán 
88-Espectáculos públicos: Cines,• cada función, pa· 

garán el cinco por ciento de Ja entrada brutá 
89-Maromas, veladas~omedias, etc., cuando no sean 

en beneficio de algün fondo de caridad u ornato, 
pagarán por cada función, el equivalente a cinco 
entradas a primera clase. 

90-Carrouseles, caballitos, etc., cada dfa que trabajen 
91-Ejidos: A la solicitud de arriendo acampanarán 

una boleta de · 
92-Cada hectárea de terreno cultivado o laborable, 

ubicado a dos leguas o menos de Ja población 
93-Cada hectárea ubicada a más de dos leguas de la 

población 
94-0tros terrenos menos laborables, ubicados a 

cualquier distancia 
95-Embarcaclones: Las de esta comprensión, de 

cinco toneladas o más 
96-De dos toneladas o más 
97-Menores de dos toneladas 

Exportación o extracción: Los siguientes artkulos 
que se exporten o se extraigan y cuando no vayan 
directamente fuera del pafs, pagarán:· 

98-Cueros de res, frescos, secos o salados, cada uno 
99 - Cueros o pieles de otros animates, arroba o fracción 

JOO-Almiélón, arroz, 'acao y algodón d~smot¡JcJo, 
9uintal o fracc~6n · 

10.00 
5.00 

5.00 <i 

0.80 
1.50 
3.00 

1.75 

1.00 

'0.60 

0.40 

5.00 
4.00 
2.00 

5.00 

0.80 
1.50 
3.00 

1.75 

~ 2.00 

0.30 

2.00 
2.00 

5.00 

250 
6.00 

2.00 

2.00 

2.00 

10.00 

3.00 

; 

... 

- - - ·-·~ ·.:· 

5.00 
4.00 
2.00 
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2530 LA OACl!:TA-DIARIO OFICIAL 

Anuaf·o 
Matricula 

fracción 

101-Algodón en rama, quintal o fracción 
102-Ajonjolf, quintal o fracción 
103-Mafz o trigo, fanega 
104-Mafz en mazorca, flete 
105-Mantequilla, arroba o fracción 
106-Quesos o cuajadas, quintal o fracción 
107-Manteca, aceites sebo o miel de abejas, lata 
108-Dulce, cada 100 atados 
109-frijoles, fanega 
110-Sal o semillas de algodón u otras oleaginosas, 

quintal 
111 - Plátanos, frutas o legumbres, flete 
112-Maderas labradas o en bruto, cáscares de mangle, 

flete o tonelada 
113-Maderas aserradas o trabajadas, flete o tonelada 
114-Miel de cana, barril 
115-0tros productos no especificados pagarán confor

me al más análogo o similar. 
F 

fierros o marcas de herrar: 
116-Si el interesado poseyere 1000 o más·animales (i: 
117--Si poseyere 500 o más animales · 
118-Si poseyere 100 o más animales 
119-Si poseyere 50 o más animales 
120-Si poseyere 20 o más animales 
121-Si poseyere menos de 20 animales 
122-Permiso para hacer un fierro o marca 
123 - fianzas: De guardar paz, el que la solicite 
124-Y el que la rinda 
125-De la haz, el que la solicite 
126 funerarias 
127 -fotograffas 
128-fotógrafos de extrafta comprensión, cada día de 

permanenéia 
fábricas: 

129-De hielo 
130-De jabón en barras o panes 
131-De jabón negro 
132-De quesos flandes o similares 

. 133-De cal, tejas o de ladrillos de barro, cada horno la 
temporada 

134-De muebles, con maquinaria 
135 - De aguas gaseosas 
136-De helados, o paletas pan francés, repostería, con

fites o dulces, etc. 
o 

137-0allos, loterías o chalupas: Estos juegos pasan a· . -
la propiedad y administración exclusiva de la junta 
Departamental de Asistencia Social. 

138-Los otros juegos permitidos son los demás que se· 
ftala el Art. 51 Poi. y Ja Municipalidad podrá CO· 
brar según la importancia" y lucro de ellos 

139-0lorietas o quioscos ·en calles, plazas o parques, 
pagarán conforme contrato de arrendamiento 

. H 
140-Hoteles, restaurantes o pensiones, que cobren 

diariamente por persona ocho córdobas o más 
141-Que cobren menos de ocho córdobas 
142-Cuando en tales establecimientos hubiere c:intina 

anexa, pagarán además el impuesto que a éstas co· 
rresponda 

25.00 
15.00 
10.00 
6.00 
4.00 
2.00 

; 4.00 ~ 
1.50 

15.00 
8.00 
1.00 
8.00 

5.00 
5.00 

2.00 

4.00 
2.00 

Mtnsual Varios 

4.00 
1.50 

15.00 
8.00 
1.00 
8.00 

5.00 
5.00 

2.00 

4.00 
2.00 

0.15 
0.10 
0.20 
1.00 
0.25 
O.JO 
0.25 
0.25 
0.30 

0.10 
1.00 

1.50. 
2.00 
0.25 

2.00 
2.00 
3.00 
3.00 

1.00 

10.00 

J 

., 
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Fracción 

I 
Introducción de mercaderfas: Artículos extranjeros: 

143-Licores, cerveza, vinos, géneros de seda o de lana, 
perfumes, lociones, polvos, cremas o pinturas de 
tocador, medicinas de patente, frutas y carnes en 
conserva, y todo otro artículo de lujo, quintal o 
fracción 

144-Maquinarias o implementos para la industria, cons
trucción o labranza, medicinas en general, géneros 
de algodón, lubricantes, graslts, combustibles y to
do otro articulo no especificado, quintal o francción 

145-Automóviles, camiones, camionetas, o jeeps .:./u. 
146--Refrigeradoras, pocicleras o mantenedoras, y mo-

tocicletas. ~ 

147-Radios, electrolas, parlantes, bicicletas, cada una 
Artículos nacionales: 

148-Licores, cervezas, vinos, rones, aguas gaseosas, 
géneros, ropa, calzado, muebles nuevos, y todo 
otro artículo similar, quintal o fracción 

149-jarcins, petates, sombreros de palma, candelas, ja
bón, cereales o granos, almidón, azúcar y todo 
otro articulo no especificado, quintal o fracción 

150-Cal, fanega · · ' 
151- Ladrillos de cementos o similares, millar 
152-Ladrillos o tejas de barro, maderas, cal, loza de 

barro y otros productos voluminosos, cada carro 
del ferrocarril -

L 

Anual o 
Matrlcula 

' 

Mensual 

• 

lecherías: Los productores de leche que la intro· 
duzcan para su expendio o la lleven a extrana 
comprensión: 

153-Cincuenta galones o más diario ~ 10.00 ~ 10.00 
8.00 
6.00 
3.00 
0.30 

154-Veinte galones o más diario -
155-Diez galones o más diario 
156-Menos de diez galones 
157-Cada vaca de ordefto dentro de la población 
158- Lfneas: El que edifique casa en la población soli· 

citará la linea correspondiente, acompaftando una 
boleta de 

159-Las personas naturales o jurídicas, que obtuvieren 
concesiones gratuitas para explotar islas, bosques 
o terrenos nacionales, sea para cortes de maderas, 
ganaderia o agricultura, pagarán 

M 
160-Molinos o maquinarias, para beneficiar granos co-

. cidos o tostados, cada unidad . 
161-Matarifes o jiferos 

Mercado y Mesón Municipales: 
162-Piezas a la calle, lados oriental y sur, cada una diario 
163-Piezas de una sola puerta 
164-Puestos o tramos para el expendio de carnes de 

. res, cada uno diario · 
165-Tramos, puestos o tinglados en los corredores, me

tro cuadrado, diariamente 
1 ()O-Otros lugares o puestos en los patios, metro cua-

drado, diariamente · 
167-Negocios o ventas ambulantes o de permanencia 

temporal en el mercado o fuera de él, pagarán a 
juicio de la Municipalidad • . 

J.68-Maderas de mangle u otras: la~ personas que ten· 
_gan o establezcan · cortes d~ maderas de cualquier 

• 

8.00 
6.00 
3.00 

50.00 

5.00 
2.00 

5.00 

2531 

Varios 

0.75 

0.40 
20.00 

10.00 
5.00 

0.40 

0.20 
0.20 
2.00 

5.00 

3.00-

1.00 
0.50 

'J 

3.00. 

0.20 

0.10 
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Anual o 
Matricala Mensaal Varios 

fracción 

clase en los ejidos no arrendados, pagarán confor
me al volumen del negocio y de acuerdo con los 
datos de sus libros 

p 
169!-Pesas o medidas: Básculas o romanas para pesar 

toneladas ~ 170-Con capacidad para pesar quintales 
171-Con capacidad para pesar libras o submúltiplos 
172-Varas, yardas, metros, galones, litros, cajas o me-

dios de medir, etc., cada uno 
173-Piso: Carretas, carretones o coches, de extrafta 

comprensión, cada día que transiten en la población 174-Tractores con trailers de extrana comprensión, ca· da día que transiten · 
175-Potreros o labores agricolas, cada vez que les den 

fuego 
176-Pesquerras:. Los derechos de pesca en las diferen

tes zonas, serán rematados en subasta pública en el 
mejor postor, en Diciembre de cada afio 

R 
177-Reconocimiento de hijos ilegftimos, cada uno 178-Rótulos, de cualquier tamafto 
179-Refresquerfas, refrigeradoras de negocio, pocicle

ras, chicherfas, sorbeterf as, confiterías o reposterfas, de primera clase 
180-De segunda clase 
181.--Rifas, previo permiso y cuando no sean en bene

ficio de algún fondo de caridad u ornato, pagarán el cinco por ciento sobre el valor de la cosa en rifa 182-Rondas: Los dueftos de propiedades colindantes 
a los caminos de uso público, harán sus rondas 
hasta la mitad del camino que les corresponde, du· ,,. rante los meses de julio y Noviembre de cada afio. 
El que no las hiciere pagará cada vez en calidad de 
multa 

s 
183-Salones de belleza 
184-Los que lleguen por temporada, diariamente 
185-:-Solares, sin cercas o sin edificación, o la parte de 

solar no edificada, en el radio central, cada uno 
186 - Solvencia, con el fondo municipal, el que la solici· · te, acompanará una boleta de · 

·r 
187-Trapiches: Movidos por fuerza motriz 
188-Movidos por fuerza muscula[ 
189-Talleres, de artes u oficios: Con tres operarios o más 
190-Con uno o dos operarios 
191-Tftulo supletorio: Por bienes mayores de dos mil 

córdobas, acompaftará una boleta de 
192-Por bienes de dos mil córdobas o menos 
193-Tramos, en el rastro, cada vez que los ocupen para el destace de una res 
194-Tren de aseo: Este servicio una vez establecido, será obligatorio para todo el radio central, y sus 

retribución se basará en el volumen del servicio prestado. 
V 

195-Ventas: De queso al por mayor o en liga 
100-De maderas aterras o en trozas, de cal, hielo, la· ~ drlllos, etc:, 

• 

5.00 
1.25 
0.50 

0.50 

~ 0.50 

2.00 2.00 
1.00 1.00 

4.00 

50.00 
. 1000 

1.00 
0.50 

5.00 

2.00 

4.00 

0.75 

1.00 
0.50 

5.00 

2.00 

0.20 

0.50 

0.25 

2.00 

5.00 

2.00 

l.00 

J. 

5.00 
2.00 

J.00 
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Anual o Mensual Varios Matrícula 
fracción 

' Vehículos: Placa 
197-Automóviles, autobuses, camiones, camionetas o 

jeeps ~ 20.00 
198-Motocicletas o motonetas 12.00 
199-Bicicletas 5.00 ci 5.00 
200-Coches 8.00 * 1.00 5.00 
201-Carretas urbanas o chiriper¡¡s 3.00 1.00 3.00 
202-Carretas rurales 3.00 3.00 
203-Carrefones 2.00 0.50 3.00 
204-Carretoncitos de mano para negocios 1.00 200 
205-Trailers, de una tonelada o menos 5.00 5.00 
206-Trailers, de más de una tonelada 1000 500 
207-0tros vehfculos 1.00 2.00 

DISPOSICIONES GENERALES: 
Art. 2-A los arUculos, negocios, empre· febrero de 1925; 3 de Febrero de 1933; 22 

sas, etc., que no figuren concretamente en de Mayo y 15 de Octubre 1934; 22 de junio 
este plan de arbitrios, se les aplicarán las de 1937; .30 de junio de 1938; 29 de julio de 
cuotas análogas o similares. 1941, y las demás orgánicas municipales. 

Art. 3-Los impuestos análogos o de ma- Art. 9.-Elévese al conocimiento del Su-
trfcula se pagarán en enero de cada ano; los premo Gobierno para su aprobación, y sur
mensuales en los últimos diez dfas del mes a tirá sus efectos legales a partir del primero 
que corresponden, y los de apertura y diarios del mes siguiente al de su publicación en 
en el momento de sucederse. Los que con- cla Gaceta•. 
travinieren esta disposición, mostrándose re- El Viejo, veinticinco de Agosto de mil no· 
nuentes al pago de sus impuestos en las vecientos cincuenta y dos.-Max. Trejas.
fechas indicadas, sufrirán un recargo del 20 A. Machado S.--joaquin Núñez 0.-A. Sáenz 
°lo en calidad de multa y a beneficio del 1 R., Srio. . 
fondo municipal. Comuniquese.-Casa · Presidencial.-Ma· 

Art. 4.-La cati~icación de los negocios, hagua, D. N., 28 de Octubre de 1952.
empresas, etc., se hará por la comisión que SOMOZA.-EI Ministro de la Gobernación, 
establece el inciso 8) del Art. 18, del Regla· M. Salmerón. ' 
mento Orgánico, cada vez que el caso lo re-
quiera. Tales calificaciones serán dadas a 
conocer a los contribuyentes con la debida 
anticipación para los efectos consiguientes. 

Art. 5. Cualquier establecimiento, nego· 
cio, empresa, etc., que se establezca en lo 
sucesivo, pagará un impuesto de apertura, 
igual al doble,del que le corresponda de ma
tricula. Es entendido que no pagará el de 
matricula durante el ano en que efectúe 
aquel. 

Art. 6. - Las autoridades gubernativas, ju
diciales o de cualquier otra clase, lo mismo 
que los notarios, exigirán a los interesados 
en los asuntos de que conozcan, la presen· 
tación de la boleta respectiva que cause este 
Plan de Arbitrios y la de solvencia corres
pondiente. SI contravinieren esta disposi
ción serán responsables personalmente ante 
Ja Municipalidad y obligados a pagar el do· 
ble del Impuesto en referencia. 

Ral1cionaa Extarior11 

No. 98 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al doctor José Sansón 

Terán, Consejero ad-honorem de la Emba· 
jada de Nicaragua ante el Gobierno de los 
Estados Unidos de América. ' 

Segurido: El presente Acuerdo surte e-
fectos a partir de esta misma fecha. -

Comuníquese. - Casa Presideilcial.-Ma· 
nagua, ·Distrito Nacional, diecinueve de No¡ . 
viembre de mil novecientos cincu~nta y dos. 
-A. SOMOZA.-EI Ministro 'de Estado en 
el Despacho de Relaciones lExteriores, Os
ear Sevilla Sacasa. 

No 102 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

.. 

. Art. 7.-Para Jos efectos de este Plan de 
Arbitrios, se tiene por radio central de esta 
población, el que oportunamente demarque 
esta Corporación Municipal y dé a conocer 
a los vecinos y contribuyentes. 

Art. 8-La aplicación de este Plan de Ar· 
bitrios está sujeta a las disposiciones conte
nidas en las leyes de 11 de f.ebrero de 1913; 
~de fe~rero y 30 de Agosto de 1917; Hhte 

Primero: Nombrar a los senores docto· 
res, don Germán Castillo y don Rodrigo 
Quesada B., Presidente y Secretario, respec· 
tivamente, de. ta Sociedad Nicaragilense de 
Pediatr(a> Representantes del Gobierno de 
Nicaragua al Primer Congreso Centroame
ricano de Pediatrfa que se verificará en la · -

.. 
~ 
,~ 

!·'."'¡! 
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ciudad de San José, República de Costa 11 
Rica, del 5 al 8 de Diciembre próximo. · La Sra. Ruiz v. de Gutierrez se comprome-Segundo: La trascripción del presente te a hacer por su cuenta cualesquiera repara-Acuerdo servirá a los seftores nombrados ciones que necesite el local, en el transpara acreditar sus respectivas representa· curso de este arriendo, y a pagar los imclones. puestos que lo afecten, establecidos o por Comuníquese.- Casa Presidencial.-Ma· establecf'rc;e, sean éstos de carácter fiscal, nagua, Distrito Nacional, Veintidos de No· municipal o de ornato. 
viembre de mil novecientos cincuenta y dos. 111 
-A. SOMOZA.-EI Ministro de Estado en El Gobierno pagará a la Sra. Ruiz v. de el Despacho de Relaciones Exteriores, Osear Gutiérrez, en virtud de este Contrato, una Sevilla Sacasa. I cuota mensual de Veinticinco Córdobas .• 

((J 25.00), que afectará el Título XV, Capflulo 
N" 97 VIII, del Presupuesto General de Gastos vi· El Presidente de la República, gente, y que la arrendadora recibirá de la 

Acuerda: Administraciónde Rentas de Masaya. Primero: Nombrar al doctor Emilio La· IV 
cayo L., Vocal del Comité Ejecutivo Provi· La duración del presente Contrato será de sional, Representante del Gobierno de Ni· un ano, a partir del primero de Julio de caragua en el Primer Congreso de Psiquia· 195~; pero el Gobierno se reserva el derecho tría de Centro America y Panamá, que se de rescindirlo cuando lo crea conveniente a llevará a efecto en la Ciudad de San José, sus intereses. 
República de Costa Rica del 5 al 8 de Di- En fe de lo cual, firmamos cinco tantos de ciembre próximo. un tenor, en la ciudad de Managua; D. N., a Segundo: La trascripción del presente los tr~inta días del mes de Junio de mil noAcuerdo servirá al nombrado, doctor Emi· ve'cientos cincuentidos.--(f} J. D. Garcfa M., lio Lacayo L., para acreditar su representa- Coronel G. N., Director General de Comu-
ción. nicaciones.-·(f) Maria Ruiz v. de Gutiérrez: Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma- No. l09-CC·C 
nagua, Distrito Nacional dieciocho de No- El Presidente de la República, viembre de 1952.-A. SOMOZA.-El Minis- Acuerda: 
tro de Estado en el Despacho de (\elaciones Unico:-Aprobar en todas sus partes el Exteriores, Osear Seailla Sacasa. Contrato que antecede. 

No. 99 Comuníquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
El Presidente de la República, nagua, D.N., 30 de Septiembre de 1952.-(f) 

Acuerda: SOMOZA.-EI Vice-Ministro de la Guerra y 
Primero: Nombrar al doctor Orlando Mora· Anexos,-(f) Camilo López lrias. 

les Marenco, Agregado Comercial ad-hono
rem de la Embajada de Nicaragua ante el Go
bierno de la República de Guatemamala. 

Segundo: El presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir de esta misma fecha. 
· Comuniquese. - Casa Presidencial.-Ma· 

nagua, Distrito Nacional, diecinueve de No
viembre de mil novecientos cincuenta y dos. 
A. SOMOZA.-EI Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Osear 
Sevilla Sacasa. 

Guerra, Marina y Aviación 

J. D. García M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y Marta 
Ruiz v. de Gutiérrez, en actuación personal, 
. por otra, convenimos en el siguiente Con-
trato: · 

1 
La Sra. Ruiz v. de Outiérrez da en arrien· 

do al Gobierno una pieza de la casa que po· 
see en San Juan de Oriente, Departamento 
de Masaya, para local de la Oficina de Co· 

- municaciones de aquel_ lugar, 

J. D. García M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parle, y Ja Sra. 
Coronada de Aguilar, en actuación personal 
por otra, convenimos en el siguiente Con· 
trato: 

1 
la Sritá. de ·Aguilar da en arriendo al 

Gobierno una pieza de la casa que posee en 
El Espino,Departamento de Nueva·segovia, 
para local de la Oficina de Comunicaciones ' 
de aquel lugar. 

JI 
La Srita. de Aguilar se compromete a 

hac-er por su cuenta cualesquiera repara
ciones que necesite el local, en el transcurso 
de este arriendo, y a pagar.los impuestos 
que lo afecten, establecidos o por estable
cerse, sean éstos de carácter fiscal, municipal 
o de ornato. 

111 
El Gobierno pagará a la Srita. de Aguilar, 

en virtud de este Contrato, una cuota men
sual de Veinticinco Córdobas(~ 25.00), que 
afectará el Titulo XV, Capitulo VIII, del Pre· 
supuesto General de Castos vjgente, y que 
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la arrendadora recibirá de Ja Administración No. 108-CC-C 
de Rentas de Ocotal. El Presidente de la República, 

IV .. Acuerda: . 
La duración del presente Contrato será de Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

un afto, a partir del primero de Julio de 1952; contrato que antecede. · 
pero el Gobierno se reserva el derecho de Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
rescindirlo, cuando lo crea conveniente a nagua, D.N:, 30 d~ Septiembre de 1952.-( f) 
sus intereses. SOMOZA.-EI Vice-Ministerio de Ja Guerra 

En fe de lo cual, firmamos cinco tantos y Anexos,-(f) Camilo López Irías. 
de un tenor, en la ciudad de Managua, D.N., a -------=-=======-
los treinta días del mes de Junio de mil no
vecientos cincuentidos.-(f) J. D. Oarcfa 
M., Coronel G. N., Director General de Co· 
municaciones-(f) Coronada de Aguilar. 

No. 110-CC-C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:--Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. 
Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 

nagua, D.N., 30 de Septiembre de 1952.-(f) 
SOMOZA.-El Vice-Ministro de la Guerra y 
Anexos,-(f) Camilo López Irías. 

J. D. García M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa
ción del Gobierno, por una parte, y José 
María Gutiérrez, en actuación personal, por 
otra, convenimos en el siguiente Contrato: 

1 
Gutiérrez da en arriendo al Gobierno una 

casa que posee en Nindirf, Departamento de 
Masaya, para local de la Oficina de Comu-
niéaciones de aquel lugar. ' 

JI 
Gutiérrez se compromete a hacer por su 

cuenta cualesquiera reparaciones que necesi
te el local, en el transcurso de este arriendo, 
y a pagar los impuestos que lo afecten, es· 
tablecidos o por establecerse, sean éstos de 
carácter fiscal, municipal o de ornato. 

111 
El Gobierno pagará a Gutiérrez, en virtud 

de este Contrato, una cuota mensual de 
Veinticinco Córdobas <«i 25 00), que afecta
rá el Título XV, Capitulo VIII, del Presu
puesto General de Gastos vigente, y que el 
arrendador recibirá de la Administración de 
Rentas de Masaya. 

IV 
La duración del presente Contrato será de 

un afto, a partir del primero de Julio de 1952; 
pero el Gobierno se reserva el derecho de 

• rescindirlo cuando lo crea conveniente a sus 
intereses. · 

En fe de lo cual, firmamos cinco tantos de 
un tenor, en Ja ctudad de Managua, D. N., 
a Jos treinta días del mes de Junio de mil no· 
vecientos cincuenta y dos.- (f) J. D. Garcfa 
M., Coronel O. N., Director General de Co· 
municaciones.-(f) José Marja Outiérrei, 

Hacienda y Crédito Público 

Managua, D.N. 22 de Noviembre de 1952 

Sellares 
Jefes de Centros Destilatorios, 

e e Depósitos de Aguardientes, 
Administradores de Rentas y 
Agentes fiscales, 
Toda la República. 

CIRCULAR N•. 253 
1 º.-A partir del 1 º· de Enero de 1953 

descontinúen el us.o de la forma A.B. (Reci· 
bo) en los acuses de recibo de las remesas 
de aguardientes que reciban de los Centros 
Destilatorios, conforme traslados autoriza
dos por esta Dirección de Ingresos, previo 
pago de los impuestos fiscales en los Des
pachos a Depósitos, Administraciones de 
Rentas y Agencias fiscales, o con garantfa 
de los mismos impuestos mediante Pagarés 
a favor del Fisco en los traslados de Centro 
a Centro. Por ta'hto, estf mase innecesario 
el uso de la Forma A.B. en estos casos, por· 
que en la f ormá B.C. o Envio de cada tras
lado informan Uds. al Tribunal de Cuentas 
y a la Dirección de Ingresos (en los tantos 
correspondientes) la cantidad de litros de 
aguárdiente recibidos (sin reducir y reduci
dos) y los grados de termómetro, Alcoholó
metro y Angulo del mismo aguardiente. 

2°.-AI cargar en la forma cG• los tras
lados de aguardientes que reciban, deben 
hacerlo de acuerdo con el Envío que ampa· 
ra cada traslado. enviando al Tribunal de 
Cuentas y a la Dirección de Ingresos las tan
tos de dicho En.vio destinados a esas ofici, 
nas, los que adjuntarán a la forma cG• donde 
carguen el aguardiente. 

3º.-De los traslados de Alcoholes del 
Gobierno (Puro y Desnaturalizado) que el 
Centro Destilatorio de Chichigalpa envfa a 
los Depósitos de Aguardientes, Admones. 
de Rentas y Agencias Fiscales, extenderán 
siempre estas oficinas destinatarias al refe
rido Centro Destilatorio, el recibo de cada 
remesa (traslado) en la forma A.B. (Recibo), 
citada anteriormente, y también en los tan
tos de Envío (forma B.C.) que de todo tras
lado envfan las oficinas receptoras al Tribu· 
nal de Cuentas y a la Dirección de Ingresos, 
consignando al respaldo de dichos tantos 
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todos los pormenores correspondientes, co· 
mo en los Envfos de traslados de aguar· 
dientes. 

4°.-Acusen recibo y avisen estar enten· 
di dos. 

De Uds. atentamente, 
Al/. Mejía Chamorro, 

Coronel O.N., 
Director de Ingreso• 

Fomento y Obra• Pliblioa1 

N98-R 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
En vista de la solicitud presP.ntada al Mi

nisterio de fomento, por el senor f ernando 
Arena, el dfa diecinueve de Noviembre del 
ano de mil novecientos cincuenta y dos, 
para que se le renove el contrato No. 11·-C, 
suscrito por el Gobierno de Nicaragua el 
dfa veintiocho de Noviembre de mil nove· 
cientos cincuenta y uno, para verificar cor
tes de madera y cáscara de cmangle•, en la 
jurisdicción de Estero Real, Oolfo de fon
seca, del Departamento de Chinandega. 

Resuelve: • 
Prorrogar por un ano más el mencionado 

contrato del señor f ernando Arena con el 
Gobierno de Nicaragua para efectuar cortes 
de madera y cáscara de mangle en la juris
dicción de Estero Real, Golfo de Fonseca 
en el Departamento de Chinandega, com
prometiéndose a cumplir con los deberes y 
obligaciones estipuladas en .el contrato ori· 
gin al. 

Comuníquese. - Casa Presidencial.--Ma· 
nagua, D.N., 24 de Noviembre de 1952.-A. 
SOMOZA.-EI Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas 
por la Ley, C. A. Bendafta. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 3128 

Doce meridianas, tres Diciembre próximo, aubas· 
tarlise_ rústica, treaclentas manzanas, ubicada comar 
c1 Liqula, jurisdicción Matlguás, departamento Ma· 
tagalpa. Limitada: oriente, Segundo Rocha; occi
dente, Porfirio Mejía; norte, Juan Castro; sur, MI 
guel Luna y Cecilio Delgadillo. 

Valorada: un córdobas. 
Ejecuta: Jacinto Ordeftana a Julia de Ordeftana. 
Oyen1e po1tur11. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, veintlu· 

no Noviembre mil novecientos cincuenta y dos. -
Juliáa Obando O., Srio. . 3871 3 3 

N9 3218 
Diez: maftana uno Diciembre proxrmo corriente 

afto, remataráse este Juzgado siguiente bien: finca 
S•n José, situada comarca El Silencio, esta juriadlc· 
clón, RUperficie cuarenta y nueve heciáreas, diez: y 
nueve áreas y noventa y siete metros cuadrados, 
conteni~ndo dos manzanu chagüite, potrero1, den· 
tro 1i¡111entt1 Hnderot: norte, terrrno José Angel 

Suárez:; 1ur, terreno Francisco Jirón, ahora de Justi
no Suárez: Reyes; oeste, testamentaría Cayetanó 
Montoy¡; y oeate, terréno Juan Marcos Oarcfa. 

Ejecución: Santos Secundlno Ouevara contra José 
de la Cruz: Ouevara, por un mil córdobas. 

Oyense po1tur11. 
Dado Juzgado Distrito Civil. Juigalpa, veintiuno 

de Noviembre de mil novecientos cincuenta y dos. 
-Manuel Castrlllo Oámez:.-H. Flgueroa h., Srio. 

fa conforme.-H. figueroa ,h., Sri o. 
- . 3874 3 3 

N9 3208 
Diez: mai'lana día veinticuatro Diciembre corrien• 

te ai'lo se subastará en Oficina juzgado, Partición · 
cuya sede es oficina Doctor Edmundo Oaitán ·So
lfa, una casa, forma mediagu11 techo teju de· ba
rro, montada sobre horcones, paredes de embarro 
1encil111, madera de canto, ladrillo cemento, dentro 
1iguinetes linderos: oriente, 1olar y casa de flora 
foneeca viuda de Mora; poniente, propiedad de 
Ignacio Barquero, antes, ahora de Marra Antonia 
Báez¡ norte, solar de juan Rito Báez; y 1ur, solar de 
Amada Hurtado y que pertenece 1uce1i6n Ramón 
Ramón Sánchez Caatillo. 

Avalúo: cinco mil quinientos córdoba11 tasación 
del Inventarlo. 

Oyense postur11. 
Dado Juzgado de Partición. Juigalpa, dieciocho 

de Noviembre de mil novecientos cincuenta y do•. 
-Ed. Oaitán Solfs.-S. figueroa E., Srlo. 

Es conforme.-S. flgueroa E., Srlo. 
. 3850 3 3 

N9 3194 
Nueve mañana, uno Diciembre año corriente, su

bastaráse las fincas: urbana, Cantón Sur Diriamba, 
nueve varu frente por treinta varas fondo, limitada: 
oriente, calle; ponlente}Lázaro Cruz¡ norte, socie
dad c8. Rappaccioll y Cía. Ltda.•; sur, Luis Castro; 
contiene c11a cailón dos cuerpos y mediaguas Rús· 
tlca, cinco manzanas· cabida, en e Los Baltodanos• 
juri1dlcción Dirlamba, limitada: oriente, Antonio 
Solórzano; poniente, l\1ercedes Solórzano; norte, ca· 
mino; aur, francisco Cruz. 

Ejecución: Juan Vicente Gago, contra filiberto 
Cruz. 

Base: precio conjunto, cuatro mil córdobas; este 
Despacho. 

Dado juzgado Civil Dlatrlto.-Dirlamba, diecio
cho Noviembre mil novecientos clncuentidos.-Pe· 
dro J. Pérez.-A. Velázquez R., Srlo • 

3846 3 3 

Np 3183 
Nueve antemeridianas tres Diciembre próximo, 

subastaráse finca rústica cien manzanas, en Monte 
fresco Tcustepe, limitada: oriente, Sebastián Ber• 
múdez;poniente,Santamarfa Bermúdez¡ sur, Eugenlo

1 Salgado, . 
Ejecuta: Berñabé Bermúdez: a MercedCI Bermú

dez:. 
Avalúo: MH córdob:u. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, diez y 

1iete de Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
dos - Jullán Obando O., Srio, 3833 3 3 

Np 3184 
Nueve antemerldian11, cinco de Diciembre próxi· 

mo aub11taráae finca rústica situada en comarca LI· 
quia, jurisdicción de Matiiuás, Departamento de 
Matsgalpa, compuesta de cuatrocient11 manzan11, 
limitada, así: ariente, Oerónimo Hemández: y fran· 
ci1co Oarda y hermanos; poniente, Oilberto Cerna 
y Arturo Villatoro; norte. Teófllo Oonzález; y sur, 
Emilio Villa toro y José jesús Miranda. 

Avalúo: Mil córdobas. 
Ejecuta; Arturo Villatoro O, a Juaq Ramón Ca-lero L. • . , 
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Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, diez y 
ocho de Noviembre de mil novecientos cincuenti-
do1.-Julián O bando O., Srio. 3834 3 2 

Np 3185 
Doce meridianas, once Diciembre corriente año 

local este juzgado subastaráse casa y solar situados 
parte central, del pueblo de San Rafael del Norte, 
siendo caaa forma de cailón cubierta con teja de 
barro, con un corredor interior y el solar de treinta 
y tres varas en cuadro; y adjunto a éste un lote de 
terreno como de tres manzanas exten•ión, cultiva· 
do con cafeto& y pasto natural, todo bajo estos lin· 
deros: oriente, plaza pública, calle de por medio; 
occidente, río y propiedad de Cri16gono Escobar; 
norte, casa y 1olar de Oregorio Outiérrez y solar 
de R1mona Salgado¡ y 1ur, casa y 1olar de la suce· 
1ión de Ignacio Lumbr y de Pablo Montenegro. 
Todo ejecución Marra Zamora de E1cobar contra 
María Luisa Rizo. ~ 

Base de la subasta: tres mil cien córdobas. 
Quien tenga derechos que oponer hágalo térml· 

no y forma legales. 
Dado en el Juzgado de Distrito. jinotega, calor· 

ce de Noviembre de mil novecientoa cincuenta · y 
dps.-f. A. Cuadra L.-C. Castillo C., Srlo. 

Es conforme.-Jinotega, diecisiete de Noviembre 
de mil novecientos cincuenta y dos.-C. Castillo C. 
Srio. 3835 3 3 

- N9 3186 
Once antemerkliano diecinueve Diciembre pr6xi· 

mo, subastaráse local este Juzgado: lote de terreno 
mil cuatrocientas manzanas sitio Tepemisquiame, 
jurf1dlcclón Chin1ndega, lindantes:. oriente, fran· 

, cisco Oalo y tierru Indivisas mismo 1itlo, lote oc· 
cldental; sur, terreno• ocupados por Federico for· 
noa, Manuel Orozco y otros; b) derechos heredi
tarios, correspondían Emilio Vargas Lara, ahora 
:pertenecientes la ejecutada, como cesionaria en 1u
cesi6n Pedro Vargaa Suazo, derechos lndivlsoa en 
treinticinco caballerías modern111 sitio Tepemi1qula 
me, lindantes: norte, cordillera San Cristóbal¡ aur, 
ejidos de Chichigaipa¡ t ste, tierru Sábana Orande; 
y oeste, tierras nacionales de Soledad. 

Sácase subasta por tercera vez en ejecución Al· 
fonso Argüello Cervantes contra Mélida Terán de 
Vargas. 

Base posturas: dieciocho mil córdobas, precio in· 
dicado por el Juez. 

Oyrnse posturas legales. 
DaJo Juzgado Civil Distrito. León, trece de No· 

vlembre de mil novecientos cincuentldo9.-Pedro 
J. Quintana, Srio. . 3836 3 3 

J\J9 3189 
Nueve de Diciembre próximo venidero, remata· 

ránse en mf'jor postor, en el local de la Alcaldía 101 
siguientes lotee de terreno Municipal, situados en 
Zona N9 4 de •Rancho Grande• de esta jurisdicción. 

A las or.ho de la ,mai\ana el lote •d• de ciento 
diez y seis hectáreas y cuatro mil quinientas cuarenta 
y ocho metros cuadrados de extensióu 1uperficlal 1 

lindante: norte, terrenos poseídos por Aurelio Our· 
dián y Socorro Mejía; oriente, baldíos nacionales¡ 
1ur, 101 poseídos por Máximo Hernandez¡ y occlden· 
te, terrenos nacionales poseídos por José Pérez y 
Albl'rto Montenegro. 

A las diez de la mailana el lote •e• de ciento once 
hectáreu y cinco mil quinientos veinte y cuatro 
metros cuadrados de _extensión superficial, lindante: 
norte, terrenos pose(dos por Adrián Pérez y Simón 
Heniández; oriente, terrenos poseídos por Pruden
cio Perez¡ sur, terreno• poseídos por Tránsito Díaz 
y Ramón Blandón; y occidente, 101 mi1mo1 terreno• 
de Ramón Blandón y 101 poseído• por Adrián Pérez. 

A las doce meridianas el lote •g• de ciento 
treinta y una hectárea y ocho mil veinte y nueve 
metro cuadrados de extensión superficial, lindante: 
aorte, terreno• aaciooalca potefdos po,r Martrn Pé-

rez; oriente, los po1eldo1 por Prudencio Pérez y Al· 
berto Montenegro¡ sur, otro lote de tierra nacional 
pose(do por Prudencia Pérez¡ y occidente, la pose
sión de Adán Pineda. 

A las dos de la tarde el lote •Í• de ciento catorce 
hectáreas y ocho mil quinientos veinte y nueve me
tros cuadrados de exten•lón superficial, lindante: 
norte, terrenos nacionales poseídos por Onecíforo 
Draz; oriente, los poseídos por Antenor Rufz; 1ur, 
terrenos nacionales poseídos por Adán Pineda rlo 
de Babasca en medio¡ y occidente, los poseidos por 
Santos Hérnández y Anelino López. · 

A 111 cuatro de la tarde el lote •k• de ciento no· 
venta hectáreas y siete mil ochocientos metros cu.a· 
drados de extensión 1uperflcial; lindante: norte, te· 
rrenos nacionales poseídos por Fernando Valle y 
Avelino Lópe1¡ oriente, terrenos nacionales poseídos 
por Juan Ochoa y Adán Pineda¡ sur, los poseídos 
por Adán Pineda y Teodoro Ochoa; y occidente, los 
poseídos por Teodoro Ocho• y Armando Chavarrla 
y Fernando Valle. • 

Base de la subasta: cincuenta córdobas por hec· 
tárea, incluyendo gastos medidas y otro1. 

Oyenae posturas legales. 
Alcaldía Municipal. Matagalpa, siete de No-

viembre de mil novecientos cincuenta y dos.-R. 
Orijalva.-J. J, Ma1rena, Srio, 

Es conforme.-J. J. Malrena, Srio. 
3849 3 3 

N9 32?.9 
Doce meridianas, cuatro Diciembre próximo, su

bastarase rústica, dos lotes, de quince y diez man za· 
naa respectivamente, ubicados comarca La Monta
i\ita, jurisdicción San Lorenzo¡ limitados: oriente y 
norte; camino real de CamoJapa al Carrizal¡ ponien· 
te, Manuel Ssndoval y Satarnlno Alvarado¡ y sur, 
lián Oporta. 

Valorados trescientos córdobas. 
Ejecuta: Oersán Henrriquez a Josefa Campos de 

Henrriquez. 
Oyense postura11. .. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, veintlu• 

no Novierobre mil novecientos cincuentidos.-Ju ... 
lián Obando O., Srio. 3872 3 2 

N9 3217 
Once la mailana próximo cinco Diciembre, rema· 

taráse este Despacho tres pantalones de 1edas por 
el precio de ciento trelntlclnco córdobas. 

tjecutante: Clotilde Castillo de Dominguez •. 
Ejecutado: Gonzalo Domlnguez. 
Dado Juzgado de Distrito. Chlnandega, veintlu· 

no Noviembre mil nofecientos clncuentidos.- fran 
cisco Meléndez, juez Civil del Dlstrito.-Ouillermo 
Oconor, Srio. 3873 3 2 

N9 3220 
Tres de la tarde del c;lnco Diciembre próxima· 

mente venderáse al martillo local este Juzgado, !lle· 
nea 1iguientes: veinte varas mediagu11, compuesta 
cinco piezas, su excusado con dos planchaa de ce
mento, forrados en tabla, madera cuadrada, y techo 
de tejas barro, con1truidas en solar del General So· 
moza, frente al Colegio La Divina Pastora, esta 
ciudad, entre once y doce avenida suroeste, 

O)ense posturas legales. 
Ejecución: Juan Bautista Obando contra Santiago 

Corea Madriz. 
Dado Juzgado 29 Civil Distrito. Managua a cin· 

co tarde veintiuno Noviembre mil novecientoa cin· 
cuenta y dos.-A. Selva, Srio. 3869 3 2 

No 3216 
Tres tarde ael1 Diciembre, entrante, rematuále 

solar urbano, forma Irregular, ubicado balneario. 
La Boqulta,- juriadlccl6a Dirl1.mba; mide al oriente, 
trelntislete varas, l Inda: Sucealón Ignacio Baltodano 
calle en medio; poniente. ochentlcinco varu, linda; 
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costa del mar; norte, trelntisei1 varas, lida: José Do 
lores García, calle en medio y Las Portocarreros, 
en una extensión ochenta varas línea recta morir 
costa del mar; y sur, costa del mar y sucesión Igna-
cio Baltodano, calle en medio. . 

Contiene casa do1 pisos, techo de tejas, forro de 
tablas y cuartos inferiores. 

Valorada: doscientos córdobas. 
Ejecuta: Enrique Baltodano a Etelvina Ramírez 

de Baltodano. 
Juzgado Local Civil. San Marcos, veinte No

viembre mil novecientos cincuentido1.-0uillermo 
Abraham Gallardo. 3870 3 2 

No 3219 
Ocho mailana nueve Diciembre este año subasta· 

ráse finca urbana esta ciudad, siguientes linderos: 
oriente, Magdalena Bolaños; poniente, sucesores de 
lldama Outiérrez; norte, Mercedes Osorno; y sur, 
calle en medio, Emelina Ortiz. 

Oyense posturas este Juzgado de Partición. 
Dado Juzgado de Partición del doctor fncarna

ción Alberto y Serrano a las nueve de la mañana 
del veinte c:e Noviembre de mil novecientos cin
cuentidos.-E. Alberto y Serrano.-Enrique Pas
quier, Srio. 

Es conforme. - Masaya, veinte Noviembre de 
1952.-Enrique Pasquier, Srio. . 3875 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 3053 

Cándida Rosa Rodríguez de Oonzález, solicita tí
tulo supletorio finca ciento treinticlnco manzanas, 
valle Ouapinol, jurisdicción QuilaU terreno nacio

_nal, cultivada cafe, caña azúcar, guineos, frutales, 
potreros, conteniendo cuatro casas, cercas alambre. 
Linderos: norte, Pascuala Vflchez viuda de Bello
rín e hijos; sur y occidente, Cándida Rou Rodrí
dríguez; oriente, Canuto Herrera y Amoldo Zelaya, 
camino en medio. 

Tuvo intervención Sindico Municipal y• Repre
sentante fisco. 
· Quien créase derecho opóngase término legal. 

Dado Juzgado Distrito Ramo Civil. Ocotal uno 
Noviembre mil novecientos cincuentidos.-Entre U· 
neas-y occidente- Valen.-J. L. Jarquín C., Srio. 

3724 3 3 

N9 3022 
José de la Cruz y francisco Ortez, mayores de 

edad, solteros, agricultores, domicilio Jalapa, soli· 
citan título supletorio predio rústico ubicado en te
rreno propio jurisdicción Jalapa, de cincuenta hec
táreas, con café, caña y guineos, linda: norte, Ore
gorio Salgado; sur, Sixto Draz; oriente, Julián Pala-
cios; occidente, Paredes. · 

Tuvieron intervención Síndico y Representante 
del fisco. 

Valor: dos mil córdobas. 
Oposición término legal. 
Juzgado Unico de Distrito, Ocotal, Septiembre 

cinco de mil novecientos cincuentidos.-Lineado
Ocotal-Vale.-J. L. Jarquín c., Secretario. 

3702 3 3 

N9 3021 
florencio Salgado, mayor edad, viudo, agricul· 

tor, d"mililio Jícaro, solicita título supletorio pre
dio urbano y rústico, ubicados en terrenos propio, 
jurisdicción Jícaro: a) casa y solar, linda: norte, 
Maria Pozo; sur, Josefa M.erlo; oriente, Hernán Ma
radiaga; occidente, Salomé de Oómez; b) finca de 
sesenta manzanas, con zacate, guineos y café, linda: 
norte, juan Castellanos; sur, Valeriano irías; orien· 
te, Guadalupe Pérez; occidente, monte inculto. 

Tuvieion intervención Síndico y Representante 
41el fisco. · 

Valor de ambar. dot mil córdobu. 
Opoticlón término tesaL 

Juzgado Unlco de Distrito, Ocotal, Septiembre 
cinco de mil novecientos cincuentidos.-Llneado....:. 
Ocotal-Vale.-J. L. Jarqufn C., Srio. 

3703 3 3 

No 3025 
Julia viuda de Orozcó, solicita título supletorio 

finca rústica dos manzanas situada comarca cCua· 
jichillo• limitada: oriente, Luis Quezada; poniente, 
finca San Lult; norte, Dionisio Martínez; y sur, la 
solicitante, camino interpuesto. 

Quien se crea con me1or derecho opóngase tér
mino legal. 

Juzgado Segundo Local Civil.-Managua, diez de 
Octubre de mil novecientos cincuenta y dos.-Carm. 
Oonzález f., Srlo. 3017 3 3 

N9 2935 
Berta Iglesias de Espinosa, solicita título supleto

rio solar y casa jurisdicción Belén, manzana y me· 
dia extensión, limitada: oriente, norte, y sur, sitio 
San francisco; poniente, sitio Candelaria. 

Oponerse legalmente. 
.Secretaría Juzgado Civil Distrito. ~ivas, velnti· 

cuatro Octubre mil novecientos cincuenta y dos.-
Moisés S. Cole, Srio. 3636 3 2 

N9 2965 
.Mercedes Loáisiga, solicita Ululo supletorio, casa 

y solar, Guadalupe, León, lindantes: oriente, me
diando calle, Ruperta Outierrez; poniente, Adela 
Solís; norte, Juan Loáisiga; sur, Julia Loái1lga. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. león, diecisiete Octubre 

mil novecientos cincuentidos.-J. R. Saborío E., 
Srio. 3657 3 2 

N9 3237 
Domingo C. Outiérrez, solicita trtulo supletorio 

urbana en Tipitapa, que linda: oriente, José Agatón 
Triana; poniente, Alfonso Arela;· norte, Domingo 
Rodríguez; y sur, Longino Chávez. 

Quien tenga derrcho, opóngase término legal. 
Juzgado 29 Civil del Distrito. Managua, veinti

cuatro de Noviembre de mil novecientos cincuen
tidos.-Oustavo A. Sevilla A., Secretario. 

3889 3 1 

N9 3202 
José Cabezas Argueta solicita Ululo supletorio 

finca rústica esta jurisdicción, terreno propio como 
tres manzanas, limitada: oriente, Salvador ~amen
di flores; ponícnte y norte, Juan Manuel ~amendi 
flores; sur, Adrián Vanegas, estimado doscientos 
córdobas. _,, 

Oposictón preséntese término legal. 
Tramitada Intervención Síndico Municipal. 
Juzgado Local Civil. Masaya, catorce Octubre 

mil novecientos cincuenta dos.-Héctor Vega, Srio,. 
386231,. 

, N9 3130 
José Liuo Cruz, mayor de edad, soltero, agricul

tor y de este domicilio, solicita trtulo supletorio de 
un lote de terreno con capacidad superficial de dos 
manzanas, cercada con alambre de púas por todos 
sus rumbos, siendo propios las del sur y poniente; 
comprendido todo el inmueble dentro de 101 si
guientes linderos: oriente, propiedad de Elena Cer
da de Martrnez; poniente, propiedad de Agapito 
Oporta~ norte, propiedad de Elena Cerda de Martr
nez; y sur, propiedad que fué de Abelina Camacho 
hoy del compareciente señor Cruz. 

Valorada en doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho, denúncielo que será oído, 

término de ley. 
Buenos Airea, tree de Noviembre de nll novecien· 

tos cincuenta y do1.-J1idro R. Baltodano.- Felipe 
Chamorro C., Srio. . . 3S02 3 1 
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MARCAS DE F' ABRICA 
N9 3055 

farbenfabriken Bayer, de leverkusen, Alemania, 
mediante opoderado Walter Puschendorf, este do 
mlcilio, solicita registro estas marcas de fábrica y 
comercio: 

NITRO X 
CHLOROTION / 

para proteger: Insecticidas y Herbicidas. 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, D.N., seis de 

Noviembre de mil novecientos cincuenta y dos.-A. 
Rizo Oyanguren, Of. Mayor. 3734 3 3 

No 3034 
Salvador Valles Mestre, de España, mediante Apo· 

derados Caldera & Compañía limitada, Agentes 
de Marcas de fábrica y Comercio, de este domici
lio, 101icita registro esta Marca de fábrica y Co
mercio: 

LOBELCAF 
para proteger y distinguir: cProductos químicos, 
productos y espec!ficos farmacéuticos, desinfectan
tes, productos de ~eterinaria y tocia clase de prepa· 
rados para la curación humana y animal•. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, D.N., cinco de 

Noviembre de mil novecientos cincuenta y dos.-A. 
Rizo Oyanguren, Of. Mayor. 3738 3 2 

N9 3033 
Salvador Valles Mestre, de España, mediante apo· 

<!erados Caldera y Compañía limitada, Agentes de 
Marcas de fábrica y Comercio, de este domicilio, 
solicita registro esta marca de fábrica y Comercio: 

LUBELLVAL 
para proteger y distinguir: cProductoa químlco1, 
productos y específicos farmacéuticos, productos de 
veteria y desinfectantes•. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, D.N., cinco de 

Noviembre de mil novecientos cincuenta y do1.-A. 
Rizo Oyanguren, Of. Mayor. / 3739 3 2 

N9 3758 
Oeorge W. Horner & Company, limited, de Du· 

rham, Inglaterra, mediante Apoderados Caldera & 
Compai'Ua Limitada, Agentes de Marcas de fábrica 
y Comercio, de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de _fábrica y Comercio: 

para proteger y distinguir: cSuatancias usadas co
m o alimento o como ingredientes de alimento•. 

Oyense oposiciones dentro término lqaL 

Ministerio de fomento.-Managua, cinco de No
viembre de mil novecientos cincuenta y dos. -A. 
Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 3736 3 2 ·• 

N9 3057 
Oeorge W. Horner Company, limited, de Du· 

rhan, Inglaterra, mediante Apoderados Caldera & 
Compai'lfa Limitada, Agente& de Marcas de fábrica 
y Comercio, de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

-.· 

para proteger y distinguir: e Sustancias usadas co· 
mo alimento o como Ingredientes de alimento•. 

Oyense oposiciones dentro thmino legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, cinco de No· · 

viembre de mil novecientos cincuenta y do9.-A. 
Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 3735 3 2 

N9 3035 • 
Salvador Valles Mestre, de España, mediante Apo 

derado1 Caldera &: Compaftfa Limitada, Agentes de 
Marcas de fábrica y Comercio, de este domicilio, 
solicita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

INHAL-ASMA 
para proteger y distinguir: •Productos químicos 
y drogu farmacéuticas, productos y preparados far· • 
macéutico1, y de veterinaria, desinfectantes y de
más productos y preparados para la curación hu· 
mana y animal>. 

Oyense oposiciones término legal. 
· Ministerio de fomento.-Managua, D.N., cinco de 

Noviembre de mil novecientos cincuenta y dos:-A. 
Rizo Oyanguren, Of. Mayor. 3737 3 2 

DENUNCIO DE MINA 
No. 3056 . 

cSe~or juez de Distrito Civil y de Minas. Yo, 
Coronado flores, mayor de edad, viudo, agricultor 
y vecino de Murra, a Ud. con todo respeto, t.xpon
~o: que en Ja cabecera de la quebrada El Pital en 
1uri1dicción de Murra, en cerro virgen he descu
bierto una veta que produce oro, cuya muesta acom
pailo, corre de sur a norte con recuesto al occiden
te, y linda: oriente. Quebrada del Oro; occidente, 
montaña; norte, Quebrada La Pita, aguas abajo, 
propiedad de Adolfo Menís; y sur, los Tres Portillos 
y montaña. Denuncio dicha mina, la que bautizo 
con el nombre El Perú; siendo mis compañeros en 
este denuncio Daniel Maldonado, Salvador flores, 
Sebastián Agurcia flores, mayores de edad, solte
ros, agricultores y vecinos de Murra. Pido a Ud. 
que ordene el registro de esta manifestación y la 
publicación por edictos en la forma y término lega
les. Presento las boletas de Pªlº de impuestos lo
cales. Señalo la casa de don Braulio Oómez He· 
rrera en esta ciudad para oir notifiuciones. fundo 
esta solicitud en 101 Arts. 31, 35, 37, 39, 41, 43, 44~ 47 
48, 49 y 51 del Código de Minas.-Ocotal, veinte de 
Octubre de mil novecientos cincuenta y do..-Por 
don Conrado flore• que no tabe firmar, B. Oómez: 

• .--:.: 
. 

~]' ··--: 
. ~:.-
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Herrer11.-Presentado por don Conrado flores, a 
laa nueve de la mañana del veinte de Octubre de 
mil novecientos cincuenta y dos, junto con una bo
leta municipal y una mueatra mineral.-Jarquin C., 
Srio•.-Juzgado de Distrito Ramo Civil y de Minas. 
Ocotal, veinte de Octubre de mil novecientos cin
cuenta y dos. Las once y media de la maftana.
Preatntado el denunciante de la pertenencia minera 
que se describe, señor Conrado florea; regfstrese el 
~enuncio en el Registro de Minas del Juzgador recó· 
1ase la muestra acompaftada y publfquese la maní· 
testación registrada en el tiempo y forma legales.
NotiUquese.-Narváez López.-J. L.Jarquin C., Srio 
El denuncio anterior fué anotado en el Libro Dia
rio¡ e Inscrito en el Libro de Descubrimientos del 
Juzgado de Minas de este Departamento.-lgnacio 
Castillo, Juez de Distrito de lo Civil y de Minas 
por la ley. · 

Dado juzgado Civil de Distrito y de Minas por la 
ley.-Ocotal, treinta de Octubre mil novecientos 
cincuenta y dos.-lgnacio Castillo, Juez de Distrito 
y de Minas por la ley.-J. L. Jarquln C.¡ Srio. 

3733 3 l 

TERRENOS MUNICIPALES 
. N9 3177 

Vfctor Montalván, casado, zapatero y de este do
micilio, solicita arriendo de seis manzanas de terre-

. no cjidal, en La Garita, de esta jurisdicción, que 
linda: norte, cafetal de Délfido Vanegu y cerranía 
ocotalosa¡ sur, monte inculto; oriente, camino de 
uso público y Rfo del Coyol; y occidente, propie
dad de francisco Córdoba. 

Lo que se pone en conocimiento del público pa
ra el que quiera oponerse lo higa en el término de 

ley. 
Alcaldfa Municipal. Jalapa, seis de Noviembre 

de mil novecientos cincuenta y do1.-Te1tado-la 
-no vale.-Manuel Salgado.-Luis Alberto Terce-

ro, Srlo. 3844 3 1 

N9 3178 
Oerardo Zúniga, casado, agricultor y de cate do

micilio, aolicita arriendo ele veinte manzanas de te
rreno ejidal en Las Cuev•s, de esta jurisdicción, con 

-los siguientes linderos: norte, cafetal de francisco 
López y cerra nía ocotalosa; sur, propiedades de En· 
carnación Torrea y Vicente Reyes oriente y occi
dente, cerranía ocotalosa. 

El que se crea con derecho que ac oponga en el 
término de ley. 

Alcaldía Municipal. Jalapa, cuatro de Noviem
bre de mil novecientos cincuenta jy dos.-Manucl 
Salgado.-Luis Alberto Tercero, Srio. 

3843 3 l 

No 3179 
• Pedro Vrlchez O., casado, agricultor y de e•tc do 
·micilio, solicita arriendo de diez manzanas de terre· 
no ejidal en lhusllí, <le cata jurisdicción, bajo 101 
11guientes linderos: norte, propiedad de Arturo Cór· 
doba; sur, cafetal de francisco Umanzor; oriente, 
1itio El De11gue; y occidente, propiedad de Daniel 
Suárez. 

Lo que se pone en conocimiento del público, pa
ra el que se crea con derecho, que ac presente a 
este dc&pacho a deducirlo en término de quince 
dfas. 

Alcaldía Municipal. Jalapa, cinco de Noviem
bre de mil novecientos cincuenta y dos.-Manuel 
Salgado.-Luia Alberto Tercero E., Srio. 

. 3842 3 1 

AVISO 
No. 3128 

Se lt1 recuerda que el día 30 del presente mea de 
Noviembre es la ftcha establecida por nue1troa Es
tatutoe para la pram~ra reunión aemestral del afto 
ca cje1ddo, de la Jwi&a Ocncol de AccioaJIW. 

Hora: las once de la maftana en el local de nuca 
tra Oficina de Managua. 

Managua, 15 de Noviembre de 1952. 
SOCIEDAD COOPERATIVA ANONIMA 

DI! CAl'l!TEROS DE NICARAOUA 
Secretarla. 

3797 15 10 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
No. 3155 

Francisca Bacllla (Chila) Marenco viuda de 
Puerto, solicita decláresele heredera junto con Car· 
mela Marcnco de Roblcto, de todos 101 bienes, de· 
rechoa y acciones del causante Cri1óstomo Eloy 
Marenco, hermano natural de la solicitante. 

Bienes: varios quintales de algodón, muebles y 
otros objetos. 

Quien tenga igual o mejor derecho opóngase tér· 
mino legal. 

Dado en el Juzgado Civil del Distrito. Diriamba 
catorce de Noviembre de mil novecientos cincuenta 
y dos.- f. M. Arellano.-A. Vclásquez R., Srlo. 

3815 1 

N9 3225 
José Oabriela Chavl"z, solicita decláresele herede

ra bienes su hermano Ciriaco Chávez. Bienes: me
dia caballería tierra, limitada: norte, Tránsito Jirón; 
sur, Sara Bonilla; oriente, Laurcano Pcdroza; po· 
niente, Hernán Oóngora. 

Oponerse legalmente. 
'Secretaría Juzgado Civil Distrito. Rivas, veintiu· 

no Noviembre mil novecientos cincuenta y dos.-
Moisés S. Cole, Srio. 3887 1 

N9 3200 
Santo• Méndez Canda, unión sus hermanos, Er· 

neato, Marís, Paulino, Justo, Petrona, Luisa, jeróni· 
ma, Marta Méndez Canda, solicita ser declarado 
heredero de su padre Mercedes Méndez Martrnez. 

Bienes: crédito aciivo por doscientos cincuenta 
córdobaL • 

Oyense oposición término legal. 
Vado en el juzgado de cate Distrito. ~asatepe, 

quince de l'loviembre de mil novecientos cincuenta 
y dos.-Raúl E. Sánchez, Srio. 3863 1 

LA GACETA 
DIARIO OPICIAL DEL OOBIERNO DI! NICARAOUA 

Se publica todoa loa dfas, excepto los festivos 
OFICINA Y ARCHIVO: 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 1-3-6. 
Apartado Número 86. 

V a l 00 r d e 1 a S u 1 e r i p e i ó o 
Para la República: 

Número del día • 0.15 Por trime1tre .• • 6.00 
Número retrasado e 0.15 Por semestre, • e 11.00 
Por mes •••••• e 2.00 Por año , , • • e 20.00 · 

Para el Exterior: 
Por 1emcstre USS 3.00 { El pago anterior debe ha 
Por ailo • • • e 5.00 ccrsc en oro americano. 

Por Ja publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. 

Por la publicación de carteles, avisos y docu· 
mentos, cte., tre1 centavo• de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y un cen· 
tavo de córdoba por cada una de las excedentes 
siempre que la publicación se haga una vez. Por 
las publicaciones siguientes se cobrará la mitad 
del valor de la primera. -
· Por una página, cuarenta córdobas. 

A 101 interesado& en la publicación de cartele1. 
edictos, remates, cte., 1e lee avi1a no olvidarse de 
enviar al Tribunal de Cucntu, el duplicado o cJu
pltcado1 de lu plezu que dcecea publicar. 

·-

www.enriquebolanos.org

